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Yo, Fausto Orozco Marón, Representante Lega de Palméras de los Cien A 
y como Gerente General de la mísma, h procedido a registrar en el Libro 
de Acciones y Accionistas, la Transf rencia de Fciones de la siguiente 
manepa: : 

! 

    

   

CEDENTE: El señor Walter Humberto Loyaga Zaqui 
identidad N” 030047469-4, ecuatoriano, mayor de salsa, en 
ha decidido realizar ar da, de 150 a eS $ 3 NOT 

cada una. no o 

Solicito a la Superintendencia de Compañías que se tome en cuenta está 
transferencia de acciones.     Atentamente, 

  

aperiniondencia de Compañias del Ecuador 

a a 

"RECIBIDO   
  

  

Dir.: Km. 2 vía La Gorgona - Malimpia + Telf.: 06 736 083 + Fax: 06 736 445 «+ Quinindé - Ecuador 

   



Quinindé, 28 de junio de 2007 

Señor 
Fausto Orozco Mazón 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 
Quinindé.- 

o? 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para el trámite pertinente, le informo que yo, 
WALTER HUMBERTO LOYAGA ZAQUINAULA, transfiero en esta fecha, 

con los derechos que les corresponda a favor de CHAGUAY GARCIA 
DEMETRIO EDUARDO, 150 acciones ordinarias y nominativas, de U.S.D 5 
0.40 de valor nominal cada una. 

Por mi parte yo, CHAGUAY GARCIA DEMETRIO EDUARDO , en mi 

condición de cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 

de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio articulo 189 
de la Ley de Compañias, le solicitamos que se sirva inscribir, a nombre de 
CHAGUAY GARCIA DEMETRIO EDUARDO , la indicada transferencia de 

acciones, en el libro respectivo de la compañía. 
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